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Serán snscritorei fprzosos á I« Gaceta todos 
Jos poeblos del Archipiélajto erigidos civilmente 

pigacdo su importe los qne puedtm, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prcrinciM. 

{Jital orden de 24. de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de laa 

dirposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 da Febrero de 1862.) 

Parte militar 
SvrvUi* dé 'é para t¡ dia 17 di Diciembn 

Fnrzda:—Los Caerpot de la gaaroieión; Preiidlc 
y cárce', Ccztdorei núm. Q.-~J*f§ dt di*: el Co
mandante de Cfzadorei núm- 9, D. Rafael Goczá 
itz Eicocia.- Imaginaria: otro de Cazidores núm. 8 
D. Afredo Moñíx Bíily.—Jefe para el reamo-
eimieno de provisiones: (1 Co cnel del 73, D. Frac* 
cisco Ibcleón Súmco.—Eospiiaí y provisiones: Re» 
gímíecto DÚm. 72, l.er < tpnán.—Vigilancia de á 
pié: Cazadores núm. 10, 3.er Teniente.—7í^i7ancw 
de cases: £1 mismo i nerpo 
—Música en la Luneta: Regimiento núm. 70. 

ida órden de S. 1 .—§1 Tealeatf Oaroank Sargento 
Mayor, Josd B. de Míchelena. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

D E L A PROVINCIA. D B M A N I L A . 

Don Antonio Cmo y Prieto, Capitán de Navio 
de la Armada, Comandante de Marina y Capi
tán del Puerto de Manila y Caví te; 

Hago saber: que el dia 10 del corriente, fué 
encontrado por uu bote tripulado por la marine
ría del Crucero de guerra «Castilla» un carabao, 
qne se hallaba nadando y abacdonado en las aguas 
del río Fasig, cuyo animal se halla depositado en 
esta Capitatía de Puerto, lo que se anuncia en 
la Gaceta oficial de esta Capital, por el término 
de 30 dias, para que les que te crean con dere
cho á ello, se presenten en esta Dependencia cen 
loa documentos que justifiquen su propiedad, con 
objeto de proceder á su devohc iÓD. 

Manila, 14 de Diciembre de 1897.—Antonio 
Cano. 

Anuncios_oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

J E L A M . N, I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 
Los que £6 coisideren con derobo á dos ct ba^ 

Des bailados sueltos en la -ua pública, que se 
«ncuentran depoiittdos en el Tribuí al de Natura
les de Tondo, ee presenta; án (nesta Stcretaría 
con los doce mentes qr e acrediten ÍU propiedad 
dentro del phzo de 10 di&s á contar desde esta 
iecba, en la inteligencia que de no hacerlo ati 
caerán en ccmiio y se procederá á lo que hu
biere logar. 

La que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
qne llegue á noticia de los interesados. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897,—Bertardino 
Karzano. 

En Tiaínd de lo dispuesto por el Excmo. Se-
Sícr Akfelde Vice.Presidente del Excmo Ayuntc-

3menio en decreto de eita fecha, te eaca á pública 

subasta para su remate al mejor poitor el servicio 
del suministro del material de enseñanza que ne 
ceiitan las Escuelas Municipales de los distritos 
de esta Capital, comprendido en el tercer grupo 
de la contrata del mismo qne á continuación se 
expresa, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 286, 
de 15 de Octubre último. 

3 Grupo. 
580 Cajas de plumas de acero de nú* 

meros surtidos, ¿ 50 céntimos . $ 290 > 
60 Colecciones de carteles de lectura, i 

pía. 2*50 . y 150 > 
24 Muestras de escritura por Iturzaeta, 

á 25 céntimos . » 6 » 
2 Mapas de España de l^o m,s acebo 

y 1*20 Id. a lr , á pts. 10 . » 20 » 
2 Idem de Fi ipinas con iguales dimen

siones, á 11 pesos , > 22 > 
1 Idem de Europa de las mismas di« 

m en sienes, en . > 10 » 
2 Globos terrestres de cartón de 25 cen

tímetros, en . > 25 > 
1 Idem Celeste de Id- de 30 cen time 

tros en . » 17 > 
1 Cuadro de petes y medidas, en . > 10 > 
50 Tinteros de cristal 5 de plomo regu

lares, á 35 céntimos . > 17 50 
25 Dedales de hueso ó acero, á 10 cén» 

timos . » 2 50 
12 Tijeras de buena oíase, á 50 cénti

mos . » 6 » 
3 Crucifijos de metal niquelado de 60 

por 24 centímetros, á 8 pesos . > 24 > 
2 Retretes de S. M. el Rey con marco 

dorado de una vara alto, ¿ 1 5 pesos. » 30 » 
2 Relejes de los conocidos de Víena de 

diez dias de cuerda, á 13 pesos . * 26 > 
Total. . . . $ 656 > 

E l tipo para licitar será el de la cantidad asig** 
nada á cada uno de los citados artículos, eo 
progresión deicecdent*». 

Los pliegos de les proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener además 
de la carta de pago de depósito provisionel, el 
documento que sciedite la personalidad del lici-
tador según está mandado y serán na'as las pro* 
posiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cujo imperte sea superior al 
tipo señalado á cada artículo. 

E l acto del remate tendrá logar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de les Casas Consistoriales el dia 
22 del presente mes á las diez de la mañana. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—Bernardino 
Maizano. 3 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

£1 Iltmo, Sr. Director General por acuerdo de 
3 del corriente mes, ha tenido i bien disponer se 

rescinda la contrata del Juego de gallos del pue
blo de Tuy de la provincia de Batangas, por 
incumplimiento del contratista D. Catalino Rojas,-
á lo dispuesto en la cláasula 6 a del pliego de 
condiciones y disponiendo al propio tiempo que 
el día 27 de Enero del ano próximo venidero á 
laa diez de su maSane, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la-
Subalterna de la provincia de Batangas, 2.a su^ 
basta púb'ica y simultánea para arrendar dich» 
servicio durante el tiempo que resta para íermi» 
n&r los tres «fíes de arriendo ó sea hasta el 2 9 
de Abril de 1898 bajo el tipo en progresión as
cendente de veintiún pesos sesenta y cuatro cén
timos y siete octavos (pía. 2 i , 6 4 7 | ) mecsuale» 
con entera y estricta sujeción ai pliego da con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 243 
correspondiente al dia 2 de Septiembre de 1894^ 
per cuenta y responsabilidad del pr mltivo con
tratista D. Catalino Rojas. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac« 
tes público? del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plsza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sella 
lO.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1897.=31 Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Díaz. 3 

OBRAS PUBLICAS 
Distrito de Manila. 

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad,1 
se celebrará en esta Jefatura el dia 31 de Dicienw 
bre á las 10 de la mañana, un concurso para 
la ecageoaoión de unos veinticinco millares da 
teja sobrantes de ha obras de reparaoón ejecu-* 
t&das en la enfermería y lavadero del Presidio de 
esta Capital, al tipo de seis pesos millar. 

Y por tanto, los que se iutereseu eo su adquia 
sioión presentarán sus respectivas preposiciones em 
la (calle de Palacio l úm. 39) en donde se hallan 
de manifiesto todos loa dias laborables de 8 de la 
m&üUna á una de la tarde el pliego de condición 
nes administrativas y económicas que han de re
gir en dicha enagenaoión, adjudicándose al autor 
de la oroposición más ventajosa que ofreciese, 
pié vio el depósito como garantía de siete pesos 
y cicueata céotimos en la Tesorería general de 
Hacienda. 

Manila, 13 de Diciembre de 1 8 9 7 . — E l Inge
niero Jefe, José García Morón 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. . . . vecino de . . . con célula personal 

de . . . clase núm expelida por la Ad-f 
ministraclón de Hacienda pública de ea 
. . . s de . . . este año . . . enterado del anun» 
ció publicado por la Jefatura de Obras pública» 
del distrito de Maaila en la Gaceta del dia , , . 
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asi como el pliego de ooadíoionei administrativas 
y eco lójiicas qie han de regir en el ooncuno, 
se compromite á tomar por su cuenta la eaaga-
cacíóa de los millares de teja sobrantes de lai 
cbrtis de reparación ejecutada ea la enfermería y 
iavudero del Presidio da esta Capital, ai Upo de 

(ea letra el importe) siendo adjuata la 
carta de pago délos siete pesos cincueata céiti-
mos depositados como garantía de la Tesorería ga-
ceral de Hioienda pública. 

(Fecha y firma.) 

F A B S I O A DB HiaLO OB MANILA. 
S O C I E D A D ANÓNIMA. 

Balance correspondiente á Noviembre de 1897. 
Activo. 

F á b r i c a . . pfs. 165 000' * ACCÍOORS eo depósitj. 
Seg" o de iaceadio. 
Carbóa. 
Repu s o de w'er ia l . 
Hong-kong y Shanghai Banking Corpo-

ration n|C. 
Depósitos á interés. 
Gastos generales. 
Sue dos y joma e . 
Materiales consumidos. 

Varios deudores. 

Pasivo. 
C-i-ital. 
Fonrfo de referwa. 
Pérdidas y ganancias. 
D 1 ^«ros eo giraotía. 
Dividendos.. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

12.500* » 
666'68 

i . i49'50 
1.132 75 

8'59 
I . O O O ' » 

1.197*51 
2,64170 
8.7G6í63 
I.052*28 

iD.Syo'iB 
205 Ó25'82 

pfs. 165.000' » 
6.894,44 

248*82 
12 500' » 

1.087-50 
6.663<54 

1.3 231-52 
pf 205 625'8 2 

S. E . ú O. Manila, 31 de Noviembre de 1897 — E Ad-
ministfador general T . H Pardo de Tavera.—V.o B.o. 
Ja,! Presidente, josé G Rocha. 

T R I B U N A L MUNICIPAL D E TAMBOBONG 
M A N I L A 

Acordado por la Corporación municipal del 
mismo, en virtud de una comunicación de la Junta 
Provincial de este Distrito, se celebra nueva su-
basta para arrendar por un trienio, el servicio de 
vadeos entre el rio de Tambobong y San José 
de Navetas, con sujeción a1 mismo pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial de Ma
nila núm. 240 del 30 de Agosto del preaeote 
«fio, cujo nuevo acto se verificirá en el Estrado 
del propio Tribunal, al siguiente dia hábil á las 
Eueve de su mañana, después de transcurridos 
los treinta dias á contar desde que aparezca pu
blicado el presente aanncio, en el periódico ofi
cial arriba citado. 

Tambobong, 29 de Noviembre de 1897 .—El 
Capitán municipal.—?. 8., Victorio Dionisio. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del fcxcmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público 
que á los 80 dias ambos inclusives de publi
ca lo este anuncio en la Gaceta de Manila ó 
al siguiente si es festivo á las 11 de su mañana 
Se sacará á pública subasta el suministro de los 
efectos comprendidos en el Grupo 4 o Lotes nú
meros 5, 6 y 7 que se necesiten en este Arse-
jisPpor el término de 2 años con estricta su 
jeción á los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas que á continuación se inser
tan cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en 
esto Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando ios primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los eé-
guados para !a entrega de las proposiciones, á 
«uya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dî  
cha subaita, presentarán sus proposiciones con 

arreglo á mídelo en plisgo» carnd >«, estendidis 
en papal del sello ootnjeteata aojmnñidiS dal 
docaonato de depósito y da U célala oefianil, 
sin cuyos requisitos no serán adnisiblas; alv.r-
tié 1 ioae qui en el sobra de ios pliagoi deberá 
exíras^Me el servicio, objeto da ¿la propoúolón, 
coa U miyor oUridad y bijoU rubrica del ía-
tere?ado. 

GiVite, 10 de Dioiembre de 1897. —S iriqae L . 
Perea. 

Páegí de condiciones baji laS cuales se saca á 
Üc.tacita pública el suministro da lo? materia" 
les de coastraccionei G'vdei conorandiloi en 
el Grupo 4 o Lotea números 5, 6 y 7, que se 
necesiten en este A-señal, por el término da 
dos años 

i .a La licitación tiene por objeto el sumi
nistro de los artículos comprendidos ei%la rela
ción qie se acampan 1 al presante pliego, y para 
facilitarla se davide el servicio en los tras lotes 
que la misma relación expresa, pudiando cada 
uno de ehos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
parala subasta y las condiciones que hm de reu 
nir los expresados artículos para ser admisibles, 
son los que se sen dan en lacitadi relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Eespecl&l de subás as da este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán ea la Gaceta de Manila. 

4 a Las pfopo iciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papal del 
sello 10.0 y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cé 
dula personal ó la patente si el proponenta es na
tural del Imperio de Chioa, sin cuyo documanto 
no le será admitida la proposición. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documanto 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Can* 
trai de Hacienda pública da estas Islas, en me* 
táheo ó valores adaiisibles por la Lagislaoi6n vi
gente, á los tipos quí esta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el Lote núm- 5 . pfs. 325'26 
» » > » 6 . > 86 38 
* * * . 7 • » 232 33 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo i n 
terior se hicieren en la Administración de Hacienda 
de Gayite, habrán de ser prójisamente en me 
tálioo. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en 
alguo lote hubiere que proceder á licitacián oral 
entre los autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local, sin aguardar la adjudicación 
la cu>il tendrá lugar por el órdea preferente 
de numeración de ios respe 3 ti vos pliegos, en el 
caso da que todos los interesados se negiren 
á mejorar eu oferta. 

Las rebijis que se hagan, tanto en las pro« 
posiciones, como en la licit&ció 1 oral, se expre 
sarm en la misma unidad y fracción da unidad 
monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cayo íivor se ajuüqua en 
definitiva el reaaata, impondrá omj fianzas para 
responder dal cumplimiento da su compromiso en 
la Tesorería Cen ral de Haciendá y en la forma 
que establece la condición 4.a, las cantidades 
siguientes: ' 

P^ra el Lote número 5 . p's. 650 52 
> » » » 6 . » 1 7 2 7 6 
» > i » 7 • • 464'66 

Eitas fiiozts no se devolverán al contratista 
haita que sa halle solvente de su compromiso: 

7. a Será obligación del c;ntratista empezir 
el sumistro de los efectos contratados^ daspuéi da 
transcurrí ios sesenta dias, coatados desde el sU 
guíente al en qie se le notifique la adjudicación 
dífiaitiva del servicio, verifijaudo dasde entoa-
oes laa eatregaa qua le preveag* el Sr. Oydaaa» 

dor da Mvria» del Aoostadero, ó e i su dalaga-
cióa el Goni^rio dal A^sea^l; e\ la iníel s^ncia 
di que h A l n ni^tcacíó 1, heoh» ab^raoción de 
loque coupran lo< bu|uea coi I03 fondos ecoió^ 
muaii, solo ooatrae el oomp-oarso de adquirir lot 
ehatoi q-ia aa Viyan nacasitaudi) en esta Arsenal 
pa a las a'anc on^s dal sarv ció duí'aite dos »s, 
sin sujetarsa á cantidad datarmiiada, cuyo plaz» 
se contar i desde la ficha de la e^oritura. 

No obstante lo exouosto en el párrafo anterior, 
el C3atratista, prévia la presentación y admisión 
da los ejeaplarai dé la es fritara á i su contrata, 
p idnsi lo conviniera d»r pr;neipio al sunlai í -
tro di los efiotos, aitas da terminar el antaiicho 
plazo de se Je ata dias y si se hallase dispuesto 
á efec u*rlo, deberá así manifaatarlo al Sr. O.'* 
dañador por mal o de escrito, en la intaliganoia 
da qua de serla aceptada su proposición, queda 
por este hecho sujeto á las mismts obligioionaa 
qua si h ibiesen transenfridos los sesenta dias ci
ta ios. 

8 a E i contratista preientar4 en el Almacén da 
recepción ó en el lugar en qua se le des gne en 
este Arsenal por el Jefe del Negociado da acopios, 
acompañados de las facturas-guías trip'icadaa, re
dactadas con arreglo al modelo núm, 6 á qua se 
refiera el art. 16 del vigente Reglamento de Con-
tabilidai, los artículos que ordene el Gomiiario 
dal Arenal, dentro del p'aze de treinta y cinco 
dias, contados desda el siguiente al da la facht 
da la órden. 

Si del rec .nocimiento qua hi de practicarse en 
la í)rma que determinan los artículos 231 y 232 
de la ordaaanza de Arsenales, aprobada por Real 
Djcreto de 18 de Julio de 1893 rasuharen inad 
mísibles lo? efectos prasentadus pir no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de treinta y cinco dias, á 
partir da la fecha del reconocimiento, y á retirarlos 
del Arsenal en el m ŝ breve plazo posible y que 
prudencialmente se le fijará encada caso por el 
Jefe del Negociado de acopios, notificándosele por 
escrito y exigiéndole recibo, segan previene el ar« 
tí culo 28 del citado Reglamento. 

SI transcurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cum lido este deber, el Jefe del Ne
gociado de acopios lo pondrá en conocimiento ¿el 
Comisarlo del Arsenal, quien hará saber al inte
resado, que de no retirar loa efectos en el plazo 
de tres dias, se oonsidarará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mis
mos, y procediendo á su venta en pública subasta 
po: los trámites establecidos para casos análogos 
en la Legislación general de Hicienda con arre
glo al art. 28 citano. 

9. a Sa considerará consumada la falta de cum^ 
plimiento por parte del contratista: 

1.0 Ciando no presente loa efectos al rece-
nocimiento y recibo en el plezi qu ) establece la 
condeoión 8 a 

2.o Cuando presentados eu dicho plaza y 
s é sdole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la condición de 
referencia. 
3.o Y cuando repuestos dentro da este úlimo 
plazo le fueren deñiltivamente rechizados. 

10. Se impondrá al contratista la multa da 
uno por ciento sobre el importa al precio da ad' 
judicaoión de los efectos dejados de facilitar por 
o»da dia que demore la entrega de loa mismos, 
ó la raposición de los deseoiialos, después del 
vencimieato de loa plazos que para uao y otro 
objeto establece la condición b a, y si la des 
mora exíiediese en el primar caso de quince dias, 
ó de diez diaa en ei segundo, sa rescindirá el 
contrato del lote á que corresponda la íilta, ad-
judicásdoae la íUns* respectiva á fivor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

11. E i el tercer caso de los exprésalos en 1* 
condición 9.a, sa rescindirá igualmente el contrata 
coa pérdida de U fiaazi qua aa adjulicará á U-
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^cienda, en pena de la ioejeciidón del servicio. 
&ua caando no haya perjuicioi qae ÍDÍemaiz*r al 
ggtado. 

12 Petra loi efectos de las cláusulas anterio-
reg y de la penalidad qae por ellas se impone 
81 c - tratista, se declara qaa se considerará exento 

respen^abii dad, aun cuando resulíaren sin 
entregar etactos por valor del cinco por danto 
<jel importe total del pedido. 

2 3 . E contradsta deberá residir en Civite 
¿ tener un representante en esta localidad p&ra 
ôdo lo concerniente á la entrega material de 

•los tfjctos contratados. 
14. Dentro del plazo de los qulace días si> 

gô e tes á cada entrega» el contratista percibiré 
4e\ Habilitado de maestranza el importe del 
rjerv'^io, prévia liquidación formada por el Jefa 
^el Negocíalo de Teaeduría de libros de 1* Go-
Biísfería d-l Arsenal providenciada por el Cumí-
(gario, y mediante recibo suscrito por el contra* 
ítigta ó sa legítimo representante, á continuacióa 
4e la providencia expresada, retenieodo en el 
.acto el Habilitado U caniidad que deba satis-
íiacer al Tesoro el contratista en concepto da 
coDíribución indastrial, que será ingresada man-

ísuslniente por el Habilitado en las lajas de H i ^ 
clenia pública por cuenta del contratista. 

S i por circunstancias excepcionales no hubiere 
iondos diapoüibies en la Caja da la Habilitación 
-de maestranza, se satisfará el ioaporta de íai 
entregas por medio de libramientos expedidos par 
S 8r. Ordenador de Marina del Apostadero, den
tro del mismo plazo de qu nce días, contra la 
Tesorería Central de Manih; no teniendo dere
cho el contratista á abonos de intereses, en caso 
de demora en la expedición de los respectivos 
jibr&mientos, con amglo á la Real órden de 14 
le Mí.rzo de 1888 

15. Queda obligado el rematante al otorga-
jniento de escritura que deberá presentar al 
(8r. Ordenador del Apostadero dentro de los 

dias siguiertes al en que se le notifique la 
«probación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
q̂ua origine el expediente de subista, que, con 
arreg o á lo dispuesto en Beal órden de 6 de 
Octubre de ltt66, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de 
de íes anuncios y pliego de condiciones en los 
periódicos ofio^aíes. 

2,o Los que correspoadtn, según arancel, al 
ÍÍOtarlo por la asistencia y redacción de las ac
tas del remate, asi como por el otorgamiento da 

Na escritura y copia testimoniada de la misma; y 
3.o Los de la impresión de cuarenta ejam-

plarej de dicha escritura que ha de entregar el 
contratista en la Cdenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, cuando mas á los qumoe 
días del otorgamiedto de le nr'sma. Por cad* dia 

mi demara en la entrega da dichos impresos, se 
impondrá al recatante la multa de oiaco pesos. 

L* escritora del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, 
« fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
»e inaerte, el tejtimonia de? acta del remate, 

I copÍ8i del documento que junifique el dapósuo ó 
garantía exigida y la obligación del contratista 
Pa?a cumplir lo estipulado. 

16. Ademas de las oondloíones exprasadis 
^guáa para esie contrato y su pública Uoítacióo 
«8 pgeseripc oaes del Real Dsereto da 27 de Fe
dero da 185*2 y las geaerales aprobadas por el 
A'miraDtaZg3 en 3 de M»yo de 1869, insertas en 

Gacetas de Manila aúmeros 4 y 35 del ans 
^ 1870, asi como sus adisioaes p^steriore?, en 
"Qanto no se opongan á las contenidas eu este 
Pliego. 
^Arsenal de Cavite, 18 da Noviembre de 1897.— 

r*> Jefa del Negociado de acopios, Juan Fueatei.— 
Lp'0 El Comisario del Arsaasl, Camilo de la 
í^usdra. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Dm N. N. vecino de. . . domiciliado en la 

calle . . . nú^. . . . e i su nomboi (5 á nooa* 
bre de D. N. N., para lo que se hilia cornea-
túntemeita autorizad») hace presante: Qie im
puesto del ananoio y pliego d« o n liciones i i -
ssrtos en la Gaceta de M a ñ l i nútn . . . ds 
fucila. . . . para la subaita del suministro da 
\Q% materiales de ocnitraciiones Civiles c m i r e a ^ 
dldos en el grupo 4 o Lotes núu.s 5, 6 y 7 que 
S3 necesiten en el Arsenal da Civite, durante 
dos añas, se comprometa á sumiaistrarlos (ó los 
oorespondieatas al lote tal ó á los lotes tal y 
cual; con estricta sojaeiói á todas las cmdicioa^a 
contenidas en el pliego y por los precios seni» 
lados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pws y 
tantos céati oos por ciento en el lote tal ó en los 
lotes tal y cual todo ea letra ) 

Facha y firma. 
Nota :—vir tud de lo diap'iesto en R^al órden 

da 7 de Julio da 1881, los lioltadores tienen el 
deber de cons'gaar su donicilio ea el puato 
donde presenten su prop jsiclóa. 

Relación de los efectos que se sacan á pública 
Bub sta para el suministro dorante dos años dt?l 
grupo 4.0 lotes números 5. 6 y 7 con expre< 
síón de los precios que han de servir da tipo, 
condic ones facultativas y plazo de las entregas. 

Grupo 4 o 
hote núm 5-

Clase de Precio tipo 
nmdad pe3os cént . 

Ladrillos ñios de 25 Cím.-largo 
12 c(ra . aecho y 30 mjm. grueso. Millar 2o'oo 

Id m id. de 25 id. id. 125 id. 
id. y 45 id. id. . > 22*00 

Ide» id prensados de 25 id. 
id. 125 id id. y 50 Id. id. . » 24*00 

Idem refractarios de 22 Id, id. 
11 id, id. y 60 id. id. . » 1 5 0 0 0 

Lote núm 6 
Bejucos enteros de Joló . E i ciento 5 00 
Idem partidas limpios de id. » 2'5o 
Cañas espinas de 1 a de 12 

á 14 m.s de largo 11 á 15 qm. 
diámetro mayor . » 20 00 

Palmas bravas de i.a de 8 
á 9 ai.s de hrgo 15 á 20 qm. 
diámetro mayor . TJ 2*50 

Conchi de 1 a para ventana. I£l ciento 1 00 
Esteras de caña . M 2 o'so 

Lote núm. 7. 
Piedras de sillería de Meyca-

u&yan hasta de o'óo m.s largo 
0*25 ancho y o^o grueso . M.3 7^00 

íiem de l i . id. haita o 70 m.s 
largo o'35 ancho y o 25 grueso. » 7 00 

Idem medio muelle hasta 
0*80 m.s largo o'óo ancho y 
0 ^ 0 grueso . » 8 00 

Idem id. id de 1 'oo m.s largo 
o'óo ancho y o 50 grueso . » S'oo 

Condiciones facultativas. 
i.a Los ladrillos de 30 mjm. grueso, deberán 

ser de arcilla de Santolan ú otra Jgual ó mejor 
calidad, su cochura será buena, presentarán á la 
í factura una superficie compacta y uniforme, sus 
caras será a planas, sus asistas y áagulos perfec 
tameníe hechos., debieado desecharse ios que no 
teogau ettáB condiciones y tambiéa las que pra 
senten grietas ó roturas que no permitan sa bueaa 
aplicación. 

2 a Los ladrillos de 45 mjai, grueso, serán do
bles y deberán ser de las anteriores condiciones. 

3 a Los ladrillos prensados, estarán conformas 
con la muestra y deberán satisfacer á todas las 
ooadicionea expresadas para los de 30 y 45 m( a. 
grueso. 

4 a Los ladrillos refractarios, seráa de marca 
acreditada y biei hechos probados á la tempera-

tur\ dú blanco, darái un rasaltado satitfAocorío* 
5 a L i s b^'uns eataros di J>15 s ífáo á ÍQ 

un.os da 5'5 m. y 12 n^a. diim»tro midió par* 
f3'3raiiaate ouraioí y s a el mvior dafasco qua 
píela hnerlas deianreja? para au apUoaciói, 

6 a Los bejiooa limpios da Joló, estará i en 
roi'os cuyo largo será oor taraíni p*rl¡as da 
4 70 TU.4 2 30 n.s y 1 20 m.í cvái uit slanlo 
su ancho 3 m;m y el grueso da i m u adaaiif 
debíráa satiiíaaer á las coadisioaes essraialss 
para los bejuco i enteros. 

7.a L13 cifíis espinas, sarái da \\s ¿inan^ 
sio ies ex;reaadi3, reitai y biea Giradis y ai tie-
n^a alguna pequrfU cirvatura p i irá i admitirse 
cuaodo est* no exala da 2 0[!!i. p )r mo*.ro. 

8 a L s coichai para vaacanjs saráa íiíEplas 
sin rotaras y deb^rái oStaaerss cmdraáas den í s 
de 7 cjm. da lado. 

9 a Las esteras de caSa, eitaráa bien hachan 
y con buan material y da las dimin^ioaas qua ts 
pidan. 

10 Las pilmibrava^, sarán de lai dimaisio-
nes expresada*, reatas y biea ciradis y en buen 
estad) de coaserv telón. 

11. Las piadras de sillería da Mi/eauayaS; 
serán de las dimensiones qua se pidan deatro de 
los lím tei ya expresados y segua muestra cuya 
densidad sea 1 58 y no dabaráa romper á ana 
prer.óu menor de 3 kilógramoi por ceatímetro* 
cuadrados. 

12. Todos loi materiales, seráa de las dimian-
siones que se ex «rasarán en los pedidos para sa 
admisión serán reconocidos y sometidos á las prae* 
has que la comisióa da raoouoeimiento parque Qm-
venientes, á fio da asegurarse de su buena cali
dad y de que reúnen las oircuastansias propias 
para el uso á que han de aplicarse, dichas prue
bas son obligatorias para los encargadas dal re
cibí) ó del reconocimiento que podrán limitarse 6 
practicar so'amaate las qua consideran necesarias 
al objeto antes expresado y se desecharán desde 
luego los materiales qua no satúfagin á ellos 
que el contratista rehuse somatar á pruebas. 

13 E l plazo para la entrega serák de 35 días 
á contar desde la f:bha en que se le comomqua 
al contratista y 35 para reponer los rechazados^ 

Arsenal de Cavue, 3 de Noviembre da 1897c 
— ?. O., Ramón Cenan.—V.o B.o. Luis Btstsda. 

Doo Alfredo Chicote iuez de i .a iastaacia por siax 
titucióa regUraiataria del juzgado del Districo de 
Qu apo que de estar ea el p eaa ejercicio de sus 
fuaciones yo el mfrascrito do*; fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo al procesada 

B^raardo Velazco indio de 40 años de edad natura! 
de Sampaloc cocinero para que dentro de! término de 
3) dias comparezci a te este juzgado á los efectos de 
la causa núm 8 contra e mismo por iesiones aper^ 
cibido que de no hacerlo asi ¡e pararsa ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Qjiapo 14 de 'Jieiembre de 1897 —-Alfreda-
Ch cote. •—Ante mi. Piác do del Barr o. 

Por prov deacia de' Sr. juez de i .a instancia del 
Distrito de Binondo d ctada coa esta fechi en la causa 
nim 155 sia rea por faisifiíacóa ea documeato p ú 
blico, se cita liami y emp azi al tutor ó alb scea 
de los herederos de D Die,»a Viña pira que ea e 
térm no de 9 dias c mparezca ante dcho juzgado sito 
ea la calle de Legispi a ú n. 4 Intramuros aperci
bido que de no hice-io deutro del espresadoté mino 
le parará los penu cios qie eo derecho hiya lugar. 

Manila y juzgado de Biaoado ¡ 4 de Diciembre 
de i 8 9 7 . = 0oaciano Reyes. 

Por provideacia de' S-. Juez de i .a instancia del 
Dist ito de Binondo dictado con esta fecha en la 
causa nú a. 155 sin reo por f .sificacióa en docu
mento púb'ico se cita tlami y emplaza á D. igaa-
cío G. Tobiz para que ea el término de 9 dias come 
pirezc; anr,í este juzgado sito ea a c i h e de L e -
gaspi núm. 4 íatramuros pira decorar como testigo 
ea la mincioaada causa apercib éadolc que de 00 
hic :rlo dentro de d cho térm 00 lí 
ju:c:o que ea derecho hiya lugir. 
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Dado esa el juzgado de Binondo 15 de Diciembre 
^áe sS97.>=PoBCfaao Reyes. 

Jíisé £ . Céspedes y Saeta Cruz fuez i .a irs-
taacia de esta provincia de )a laguna. 
F a ics sutes deciarativos de mryor cuantía se* 

fuides es este ju7gado por ei Procurador D . 1 c-
aiingo Ocho» ca representscir o de las hermanas Juana, 
Ciriaca, Ana y Vicenta Go Micua contra D. Leen Gey-
soso sebre nuJidad del testamento de D.a Gaspara 
£anta Juana se ba dictado a sentencia cuyo encabee 
Sarniento y paite dispesitiva es del tenor siguiente.— 
£ e a t ( a e í a . s = £ a el pueblo de f anta Crvz Cebecera de 
la previncia de la Laguna á 16 de Kovicmbiede 1897 
«5 f r . D . Jcsc E . Céspedes y Sfnta Ciuz uez de 
j . a iastarcia de ja misma b bierdo visto estes au
tos deesrativos de imycr cuactia entre psrtes de la 

"aína Juana, Ciriaca. /^na y Vicenta Go Micua y Santa 
Juana vco'nts de £ a y representados por el Frccundor 
D . JDcaniago Oehoa bajo la direccién del Licenciado 
D - Is tiro Afloreco y de la oirá D . Leen Jayrcsa 

. -de igua vecindad como une de 'os herederos tests-
aneotari© y como tutor de les otres dos J'emadcs 
IWaria € 0 l^ecua y Santa Juana y Benito García y 
S e j e s el cual no ha comparecido en este ju c o sobre 
aujídad del testamento otorgado por D.a Gafpsra Santa 

Juaaa.— Vistes 'es artículos 848, al 854, 856, 8c6, 
^ G ? , £©8 y 814 del Cddigo civ I y h dectr CE legal 
spi c í b e en Kpetidas séstenc aa reí Tribuna) supieuo 
de j e s í i c i s — F a ü c : Que debo declarar y dec aro nu o 
de aiagu» vaíor ni efecto el t e shmec ió otorgado 
pos D.a Gaspar» Santa Juana y de 'os Eeyes en 20 
ale fPayo d« J895 en Ja que se refiere a las d spo* 
sicícnes q ie contiene sebre ingtiiuodn de herederes 

l y d'sííiiucJín de sus bienes en cuanto perjudique 'a 
ipaiíe de Jcg>í ma » que tienen derecho sus hijas las 
de man dan les juina, C riaca, /^UÍÍ y Vicecta Go Mi-

-«ua y ^anta luana s'a especial condenación de cos
tas e ignorándose el paradero ó residencia del de* 
m s x ó c é o Leen Ge>rosa insértese en la Gaceta eficia] 
-se Bíani'a el cacates¡ miento y parte dispositiva de 
esta sentencia uniéndose á los autos un ejemp'ar del 
periédico en que se hry» publicado, ^si o p enun
cio mando y fiimo.sstjosé E , Céspedes.—Pubi cación. 
— E a este dia 17 de Noviembre de 1897 íes publ •« 
que «a ?ct í s é rnteJigib'e vcoes la senteccía anterior 

, del S?. D. José E . Céspedes y Sta, Cruz juez de i.a 
instancia de esta provincia ea ios estrados de este 
juzgado. Diligenciólo y de elfo doy fé.— Marcos de 
•Le ra Saatos. 

Dado en Santa Cruz de 'a Laguna á 17 de Noviem-
1891'.—José E . Céspedes Marees de Lara 

# Pop el presente cito llamo y emplazo al testigo 
aaemibrado Clano, del barrio de Dujat de esta Cabecera 
para que ca ei término tíe 9 dUs contados desde 
z¡ siguiente dia de )a pubreación de este edicto en 
la Gaceta eficial de Manila se apersone en este juz* 
gsd© á decianr ea ja causa ntím. 174 que se )ns 
tmye e» el mismo contra el chino Ocg Qu'poo por 
estaéa bajo apercibimiento que de no venficarío dentro 
•de dklio tétm no le pararán ios perjuicios que ea 
justic s hubiere ugar. 

Dad© ea Sta. Cruz á 8 de Noviembre de 1897 = 
J ^ s é l í . Céspedes —Por mandado de su Srí., José R a -
llaca^ 

Por eí presente c to llamo y emplazo al testigo 
'^bioo iafiei nombrado A a Chu para que en el término 
de 9 é ias contados desde el sigu ente dia de la pu« 

3> icaciéss de este ed cto en ia Gaceta ofic al de Man Ja 
se p l í sente en este juzgado á declarar en la causa 

' nám 174 contra el chino Ong Qu»pco por estafa en 
la intejigetc a que de no hacer o en ei. término seña-
lado, le p m r á a los perjuicios que en justicia hubiere 

^agar^ 
Dzdo ea Sta Cruz á 10 de D ciembre de 1897.— 

l o s é tL Céspedes.—Por mand do de su Sría, José 

For providenca de! Sr. Juez de i.a instancia de la 
-^mwiacfa de la Laguna O. José Emi'io Céspedes y 
Saata C%TÍZ dictada en Ja causa núm. 80 que se sigue 
ás este oficio por atentado a los agentes de i a auto-
ridA'i coatra Vicente &«acal'nao y otro se cita llama 
y enspaza ai testigo ausente Gerón mo Remirata ca
sa -o iafeyaáor y vecino que fué del pueb'o de S n 
Pedro Tusssan de d oh? provine a á fin de que en 
e l térmosí ée 9 dias contados desde )a pubiieación 
«le es íe aauacio ea la G ceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á ampliar su declaración en la 
caus« reierida aperc?b do que de no hacerlo le pararán 
Jos perjuidos qae ea derecho hab ere :ugar. 

ia S b . Cruz de ía Laguna á 30 de Octubre 
-Maicoa de Lara Santos. — Y o B.o, Céspedes. 

Den Ciiiaco Gotifritz Ortigúela C»pitát. de la 4.» Línea del 22 
Tercio de la Guardia civil y JUÍZ iiBiJuctct de una tumaria. 

Hallándcse instiuytndo srmsria contra José N , Nadera guardia 
de 2 a quinto fugsdo hijo de padre desconocido y de Teodoia 
catural de E l Pardo prevircia de C t t ú avecindado en su pue* 
blo de 24 sfioa de edid de eficio jornalero ÍU estatura 1 me» 
t ío 620 milímetros pelo negro cejas negras ojos negros nariz 
chata barba nada boca regular y ct'or moreno señas particulares 
ninguna ü g u s ó en Caj» el dia 12 de Jnlie de r897 -cuyo 
paradfro se igcora por haber desertado de es'a plaza oe Cetú 
el dia 23 de Julio á tedas las autoridades asi civiles como 
militares. 
: ED nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que 
per cuantos medios estén á su alcance precedan á la busca y 
captura del citado guardia y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con ias seguridades debidas en la casa cuartel 
de esta línea sita eo la calle de Co ón 1 úm. 28. Y para que 
l egue á noticia de todos incértese eata nquisitor* es la Gaceta 
de Manila stfialándole el plazo de 30 dias centados desde la 
publicación en dicho periódico para que se presente á responder 
á los cargos que le resulten y de no verificarlo en plazo fijado 
será declarado en rebeldia. 

Cebú g de Diciembre de 1897.—Ei Secretario, Diego Burrslde.— 
V . o B.o, el Capitán Juez instructor, Cintco Guuemz. 

C c n Desiderio Espille! Alastcy A ferez del 2 0 Batallón del 
2 o Regimiento de Filipinas de Infantería de Marina de ope« 
r: cienes en Mindinao y Juez instiuctor de la « u s a seguida 
per Orden aiptricr contra el rúcipl inario de Filipinas Adriano 
A-vero Gutiérrez y otros de su ciase acusaros de los delitos 
de deserción en cimpaSa con arma» y resistencia á fuerza 
armara de ]a Guardia civil cometido el dia 24 de Noviembre 
de 1894 y 25 de Diciembre de ipu»! año y fugados nue
vamente en 27 de Septiembre de 1896 de la Brigada Presidia! 
de l i gar , 

Por ia presente 3.a requisitoria llamo cito y emplizo al 
p'nado Adriano Alvero Gutiérrez natural de S . Pablo provincia 
ce la Lagma hijo de Victoriano y de Quiteña de estado 
císado de 33 1 fies de edad de (¡ficio librador cuyas stfias particulares 
son l is siguientes su estatura regular cuerpo regular pelo negro 
ctjas nfgras ojes negres frente regular cara regular nariz chuta 
boca regular labios regulares barba poca color moreno y stfias 
particularrs ninguna para que en el preciso térmico de 10 
dias c o ñ u d o s desde la publicación c'e esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca en la Brigada Presidial de la 
plaza de Ilígan (Mindanao) á mi disposición para responder i 
los cargos que lé resultan en dicha causa por sn deserción 
en campafía con armas y resistencia á la Guardia civil en loa 
dits de ¡4 de Neviembre de 1894 y 25 de Diciembre del 
mismo sfio bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde patáudole el perjuicio q..e 
haya lugar 

A sn vez en nombre de S. M. el Bey (q. D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto CVJICS como militares prac» 
liquen activas diligencia» en busca cel referido penado proce
sado Adriano Alvero Gutiérrez y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con la seguridad conveniente á la 
Brigada Presidial de li gan y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Daco en la plaza de Iligan (Mindanao) á los 22 dits del 
mes de Noviembre de 1897.—Desiderio Espífiol. 

D i n Julio Suances y Carp°gna Alférez de Navio de la Armada en 
e' Trasporte Cebú Juez instructor de una causa. 
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo con» 

tra el marinero de 2 a clase indígena Eleno B; ñaree hijo de 
Incógnito y de Dolores natural de Camarines Norte provincia 
de Albay de 29 sfios de edad por el delito de haberse que» 
dado en tierra maliciosamente á la sa ida de este buque á la 
mar á cuya dotación pertenece he acordado diligencia de presos 
contra el mismo para ¡o cual dispongo !a publicación de la 
presente en sn vittnd ci ó llamo y emplazo al aferido Ba« 
fiares para que en el término de 10 días contados desde 1» publica
ción de esta tercera y última requisitoria se presente á bordo del 
citado buque bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde sin más llamarlo ni emplazarlo. 

Y en cargo á ias autoridades de todas ciases que tan pronto 
tenga noticia del paradero del individuo de referencia ordenen 
su conduce ón custodiado á este Juzgado de instrucción y á mi 
disposición. 

Abordo Manila, 10 de Diciembre de 1897.—El Secretario, Fran» 
cisco Plana,—-V.o B.o, Julio Suances. 

Don José Casado y Casado i.er Teniente de la 6 a Compañía del 
21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la cansa 
qus se sigue con motivo del doble asesinato é incendio en 
despoblado en la madrugada del 28 de Diciembre de 1896 
en el barrio de Dumapac del pueblo de Bucay de esta 
provincia. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á loo igorrotes 
y tinguianes d.sconoctdoa poco más ó menos que perpetraron el 
hecho para que en el prec so término de 30 d as contados desde 
la publicación da esta requisitoria en la Gaceta de Manila com
parezcan en este juzgado militar esub'rcido en la casa cuartel de 
la Guardia civil del pueblo de S. José (Abra) á mi ditposicióa 
para responder á los cargos que les resuhan en la indicada 
causa bajo apere b miento de ser declarados rebeldes sino com
pareciesen en el refirído p BZO siguiéndoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombie de S M. el Rey (q. D , g ) exhorto y re
quiero & todas las autoridades tanto civiles como militares 
practiqu n activas diligencias en busca de los referidos proce-
sades y en caso de ser habidos ios remitan en calidad de 
presos con las seguridades conveaientes al ya referido cuartel 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en S . José á 3 de Diciembre de 1897.—José Casado, 

Don Cosme Gil Saldafi» 2.0 Tenienta del Depósi o de T r a n 
seúntes Embarque y Desembarque y Jurz instructor nombrado 
para actaer en el expediente que se >sigue por el delito ce 

primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al quinto 

del aclual reemplazo y recluta de nuevo ingreso en el 22 Tercio 
de la Guardia civil Basilio Caballes Leyson hijo de Kosalio y 
Teodora natural de Pagsanjan provincia de la Laguna profesión 
jornalero de 20 afio» de edad so tero su estatura 1 metro 
541 milímetros sus señas pelo negro cejas al peo ojo» ne
gros nariz chata barba ninguna no sabe leer ni escribir para 
que en el preciso plazo de 30 dias centados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en es'.e Juzgado de icsuucción^sito en el cuartel de Meisic para 

responder ' á loa cargos que le resultan en la causa que i 
órden del Fxcmo. Sr. General Gobernador Militar de esta p j j 
se le segué con motivo de sn deserción bajo apercibimie^ 
que de no verificarlo ea el plazo fijado será declarado rebeM,, 
y le pararán el perjuicio á que haya lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto, 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militad 
y de po'icía judie al para que practiquen activas diligencias p^j 
la busca y^captura del referido procesado Basilio Caballes Leyson 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seg ĵ 
dades convenientes al Depósito de Transeúntes y á mi disr» 
sicíón pues así !o tengo acordado en dil gsneia de este (jj. 

Dado en Manila á 10 de Diciembre de i897.^-Goime G . l . 

Don José Carrión y Fox Capitán de Infantería y Juez inst nji 
de causas de la Capitanía general de este distrito y como tal ^ 
la instruida contra el pairano Pfdro Villalobos • 2 más con ^ 
tivo del secuestro del Espífiol Peninsular D. Juan Solá. 

Habiendo desaparecido de su domicilio en el barrio de Lecheitf 
del pueblo de Calamba (Laguna) el paisano Miguel González Sali^ 
encartado en esta cansa natural de dicho pueblo y provincia j 
mando del derecho que me conctde el art. 386 del Código de J ^ 
ticia militar por el presente cito llamo y emplazo al citado indivj, 
dúo para que en el plazo de 30 dias á ce mar desde la publicacijJ 
de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzga^ 
miliiar sita en la calle Solana núm. 40 (luttamuros) para notifica^ 
la providencia recaída en la presente causa en inteligencia que de « 
hacerlo aeí en el p'azo s.fialado se le irrogará les perjuicio qj, 
en derecho haya lugar 

Dado en Manila a 10 de Diciembre de 1897.—El Juez iostructa 
José Carrión.—Ante mí, el Secretario, Manuel Pérez. 

Don Bernardino García Conde 2 o Teniente del Batallón Ci 
zadores expedicionario núm, 7 y Juez instructor del expt 
diente que se sigue al soldado de la 7.a Oompafiia d¡ 
mismo Narciso Montoya González por el delito de prímet 
deterción. 

Por el presente y i.er edicto llamo cito y emplazo 1 
soldado Narciso Montoya González hijo áe J i s é y de Cánnti 
natural de Nijar provincia de Almería de 23 afioa de ed* 
de estado soltero de eficio jornAlero su estatura 1 metro 601 
milímetros su seBa» pelo castafio cejas al pelo ojos pardu 
nariz regular barba nada beca regular color sano sefias pai. 
ticulares nifiguna para que en el término de 30 dias á contu 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manilt 
comparezca en este juzgado á fin de que sean oidos sus dis< 
cargos bajo apercibimiento de que si no se prfs:ntase en tét 
mino sefiala^o será declarado rebelde s;guiéadole el pcrjoicitj 
que haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y di 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido desertor Narciso Montoya González y en caso de ser hí 
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades conveoientes 
á este juzgado que tiene su residencia en la casa convemu-l de estt 
pueblo y á mi dispcsic ón pues asi lo tengo acordado ea 
providencia de este dia. 

Dado en Indang á 25 de Noviembre de 1897.-^-El J«e« icstructoi; 
Bernardino García. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er Batalléi 
del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70 y juez instruc* 
tor del expediente que »e le sigue contra al soldado de i» 
1 a Ccmpafíía del 2 o batallón del referido Regimiento j Fortunato. 
Tribaftez N. por la falta grave de primera deserción 

Por el presente y 2 0 edicto llamo cito y emplazo ti 
soldn o de referencia hijo de Pedro no conocido y de Silvint 
natural de Í3. Roque provincia de Cavite de 23 años de edid 
de estado soltero de oficio pescador su estatura 1 metro 5SS 
milímetros sus » fias pelo negro c jas Ídem ojos pardos nara 
chata barba nada boca regular y color moreno para que ea 
el término de 20 dias á coaur desde la publicación de esb 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezsa en este juz
gado que tiene sn residencia en la calle Quiotan núm. 10 
(Santa Cruz) ó en el cuartel del Fortín de esta p'aza donde 
ocupa ¡a fuerza d :l Reg mieoto núm. 70 ó á mí disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el referida 
expediente bajo apercibimiento de que si no compareciere ea 
el término snfialado será declarado reb.lde parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exheto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
de policía judicial asi como dependientes y cuadrilleros de íí* 
Tribunales ordinarios para qae practiquen activa» diligencias » 
busca del citado desertor Fortunato Tribañez y en caso de «er habido 1» 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes i 
mi disposic'óa pues asi lo tengo acordado en diliencia de 
este dia. 

D a í o en Maní a á 6 de Diciembre de 1 8 9 7 . - E i copia, Ê j 
Secretario, Dionisio Gal i .=V.o B.o, E l juez instructor, Tomasstti, 

Don José G J i l ó Basno 1 er Teniente de la i . a compañía defe 
20 Tercio de la Guardia civil y juez instruc or en la causai 
núm. 255 seguida por el delito de robo en cuadfil a 

Por la presente requis toria llamo cito y emplazo á 8 paisanol 
desconocidos cuyos nombres y sefias personales no se han ob» 
tenido hasta la fecha an ores del asaho y robo eo cusdrill* 
en la casa de Víctor Balatbat situada en el barrio de MojoB' 
de la comprensión del pueblo de Barasoaia de la provincia dfr 
Bulacáa cuyo hecho tuvo lugar á las 2 de la madrugada del-
día 1 0 de Mayo de 1892 para que los 8 desconocidos 
el preciso término de 30 días contado» desde ia publicaco"' 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compa ezcan & 
este Juzgado en la casa cuar el de la Guardia civil de estt 
Cabecera y que se presentan á las autoridades más próxifl 
del sitio de su residencia y á mí dispos cióa para responí'^ 
á los cargoi que le resu Un en la c;usa citada que de ó̂ de» 
del JSxcmo. Sr. Capitán general se le sigue por el delt"' 
expresado bajo apfircibimiento de qus si no comparecieren eS 
el plazo fijado serán declarados en rebaldia parándole el P8'' 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhor'0 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles corno mili1*' 
re» y de policía judicial para que practiquen activas diligenci1* 
en busca ele los referidos desconocidos y en caso de ser 
bidos los remitan con las seguridades convenientes al cuartel * 
la Guardia civil en esta Cabecera y á mi disposición P"18* 
así lo tengo acordado en diligencia de es e día. 

Dado «n Bu'acán á 8 de Diciembre de 1897.—José Guilló. 
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